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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Senador JORGE BARRIONUEVO

BLOQUE:   Compromiso K – Partido Justicialista

TEMA: Modificación parcial del artículo 2º de la ley 3811.

FUNDAMENTOS

El artículo 2º de la ley objeto de reforma, dispone:

“En los casos que el Tribunal de Cuentas dispusiera la contratación de auditorias externas para el cumplimiento de su cometido, los gastos que ellas demanden serán sufragados con fondos que los mismos Entes a auditar transferirán a ese efecto al tribunal de cuentas”

La norma aborda la problemática aún vigente en el tribunal de cuentas vinculada a la escasez de recursos humanos para cumplir acabadamente su cometido, impuesto por las leyes 3757 y su modificatoria 5375.

Para ello pone a cargo del organismo auditado, los costos de la contratación de una auditoria externa.

En nuestra provincia dichos trabajos están regulados por el decreto 6412/89 de “Aprobación de los aranceles mínimos correspondientes a los profesionales de Ciencias Económicas”, donde dichos aranceles toman como base de cálculo el activo o los ingresos, el que sea mayor; y tomando en cuenta que estamos hablando de organismos estatales, las regulaciones que son extremadamente onerosas para el erario provincial.

Es por ello que proponemos agregar al artículo 2º la posibilidad de contratar profesionales para que, bajo la dirección del Tribunal lleven adelante dichas auditorias.

 Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°: Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 3.811, el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 2º: En los casos que el Tribunal de Cuentas dispusiera la contratación de auditorias externas o de profesionales para realizar dichas tareas bajo su dirección, los gastos que ellas demanden serán sufragados con fondos que los mismos Entes a auditar transferirán a ese efecto al tribunal de cuentas

ARTÍCULO 2º: De Forma
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